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Puerto Rico-Caquetá, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  YOLANDA ESPITA  CASTAÑO  
DEMANDADO:  JHON JAIRO PELAEZ NOREÑA  
Radicación:   18592-4089-002-2018-00183-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.594 

 
La demandante YOLANDA ESPITA  CASTAÑO en memorial que antecede solicita el 
desistimiento de la demanda, en consecuencias de ello se ordene el desglose del 
título valor objeto de la ejecución. 
 
Conforme lo anterior, y de la revisión del expediente, se observa que mediante  
auto interlocutorio número 573 del 24 de julio de 2019, el Juzgado ordenó Seguir 
adelante con la ejecución, providencia que en los procesos ejecutivos funge como 
sentencia, por tal razón se tornaría improcedente acceder a lo peticionado por la 
actora, de conformidad con lo establecido en el artículo 314 del Código General 
del Proceso. 
 
Por lo antes expuesto, el Despacho denegará la solicitud impetrada por la parte 
actora. 
 
Conforme lo anterior, el Juzgado,   

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR por improcedente la solicitud de desistimiento presentada por la 
parte actora, por el no cumplimiento de los requisitos del artículo 314 del Código 
General del Proceso, conforme lo expuesto en la parte motiva de este auto. 
 
 
NOTIFÍQUESE. 
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF. PROCESO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO DE MINIMA CUANTIA  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
APODERADO:   HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  
DEMANDADA:   MAURA ENELA CASTRILLON GOMEZ C.C. 1035851568  
Radicación:   2021-00084-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 587 

 
Póngase en conocimiento de la parte ejecutante la información brindada por la 
DIAN mediante comunicación de fecha 04 de nov/2021, en lo atinente a las 
obligaciones fiscales que pendientes de pago la demandada MAURA ENELA 
CASTRILLON GOMEZ C.C. 1035851568. 
  
Conforme lo anterior, el juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto Rico, 
Caquetá,   

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante la información 
suministrada por la DIAN mediante comunicación de fecha 04 de nov/2021, en lo 
atinente a las obligaciones fiscales que pendientes de pago la demandada MAURA 
ENELA CASTRILLON GOMEZ C.C. 1035851568. 
  
  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto Rico, Caquetá, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 
REF. PROCESO:   EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE:  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  
APODERADO:  HUMBERTO PACHECO ALVAREZ  
DEMANDADO:  GERMAN ROZO TOLEDO C.C.17.700.715   
Radicación:  18592-4089-2021-00119-00   

 
AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No. 588 

 
El Doctor HUMBERTO PACHECO ALVAREZ identificado con CC. N. 17632403 y T.P 
N.167.635, actuando como apoderado Judicial del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A, instaura demanda ejecutiva Hipotecaria de mínima cuantía, en contra del 
señor GERMAN ROZO TOLEDO C.C.17.700.715; de la revisión de la demanda y sus 
anexos (título valor), encuentra  el Despacho que éstos documentos son copia de 
sus originales, por consiguiente y antes de proferir decisión de fondo, se  requerirá a 
la  parte demandante para que allegue por correo certificado el original del título 
valor, como quiera que  para la admisión de esta clase  de procesos es requisito sine 
qua non que se allegue con la demanda el original del título valor, lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código 
General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás 
normas concordantes. 
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado,  
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: REQUERIR al demandante para que allegue por correo certificado el  
original del título valor que se pretende ejecutar en este asunto; lo anterior de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 82, 84, 89, 90, 422, 430 y 431 del Código 
General del proceso, 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás 
normas concordantes. 
 
SEGUNDO: Téngase al Dr. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ, abogado titulado, 
identificado con CC. N. 17632403 y T.P N.167.635, como Apoderado Judicial de la 
Entidad Bancaria Demandante, en los términos y para los fines indicados en el 
memorial poder conferido, por lo anterior, se le reconoce personería para actuar. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico, Caquetá, noviembre veintidós (22) de dos mil veintiuno 
(2021). 
 
 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 
POR PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE 
DOMINIO   

Demandante: ESPERANZA ORTIZ BARRERA   
Apoderado: Dr. JIMMY ANDRES GASCA OSORIO     
Demandados:   HERMINIA NIETO ALDANA (Q.E.P.D) y 

PERSONAS INDETERMINADAS    
Radicado: 2017-00061-00  F.398  T. VI 
     

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 596 

 
Del dictamen pericial presentado por el Perito evaluador sobre el bien 
inmueble objeto de Litis en este asunto, dese traslado a los demandados 
personas determinadas e indeterminadas de la extinta HERMINIA NIETO 
ALDANA, por el término de diez (10) días, para que presenten las 
observaciones que deseen, lo anterior de conformidad con lo 
establecido en el numeral 2º del art 444 del Código General del Proceso.  
 
  
   N O T I F Í Q U E S E 
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Puerto Rico, Caquetá, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 
 

REF. PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR   
DEMANDANTE:  WALTER ANDRES VILLALOBOS CARDONA  
DEMANDADOS:  MAURICO CABRERA RAMIREZ Y OTRA   
Radicación:   18592-4089-002-2016-0057-00 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nº 595 

 
De la respuesta dada por el representante Legal de Fundación BLOMONT 
GLOBAL DEVELOPMENT INC COLOMBIA, póngase en conocimiento de la 
parte demandante para los fines que estime pertinentes.  
 
De igual forma, se  ordenará correr traslado a la parte ejecutante del escrito 
presentado por la demandada FANERY CABRERA RAMÍREZ identificada con 
la C.C. No. 40.778.155 expedida en Florencia (Caquetá), de conformidad 
con lo establecido en el inciso segundo del artículo 110 del Código General 
del Proceso.  
 
Por lo antes expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Puerto 
Rico, Caquetá,    

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: PONGASE EN CONOCIMIENTO de la parte actora la respuesta 
dada por el representante Legal de la Fundación BLOMONT GLOBAL 
DEVELOPMENT INC COLOMBIA, para los fines que estime pertinentes. 

 
SEGUNDO: CORRASE traslado a la parte ejecutante del escrito presentado 
por la demandada FANERY CABRERA RAMÍREZ identificada con la C.C. No. 
40.778.155 expedida en Florencia (Caquetá), de conformidad con lo 
establecido en el inciso segundo del artículo 110 del Código General del 
Proceso.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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Puerto Rico, Caquetá, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante:  EDGAR SANCHEZ LOZADA  
Apoderado:   Dr. ISRAEL JAVIER GAITAN RAMOS  
Demandada:  AMANDA CANTILLO DIAZ  
Radicación:   2020-00039-00 

  
        AUTO DE INTERLOCUTORIO  No.592 

 
La demandada AMANDA CANTILLO DIAZ, presenta dentro del término de 
emplazamiento contestación a la demanda con excepciones de mérito, 
por consiguiente se ordenará correr  traslado de las mismas a la parte 
ejecutante por el término de diez (10) días para que se pronuncie al respeto, 
y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer de conformidad con 
lo establecido en el Artículo 443 del Código General del Proceso.   
 
Por lo antes expuesto el Juzgado,  

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Córrase  traslado del escrito de contestación de demanda con 
excepciones de mérito por el término de diez (10) días a la parte ejecutante 
para que se pronuncien al respeto, adjunte o pida las pruebas que pretenda 
hacer valer de conformidad con lo establecido en el Artículo 443 del Código 
General del Proceso.   
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
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Puerto Rico-Caquetá, doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A  
APODERADO:  JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO  
DEMANDADO:  GILBERT ALBERTO APONTE LOMBANA  

 RADICADO:   185924089-002-2021-00097-00 
 

AUTO INTERLOCUTORIO CIVIL No.586 
 

El Doctor JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO identificado con la C.C. No. 8.163.046 
y T.P No. 157.745 del C.S.J, actuando como apoderado Judicial de la entidad 
demandante BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A, instaura demanda 
Ejecutiva Singular de Mínima cuantía en contra del señor GILBERT ALBERTO APONTE 
LOMBANA con C.C 1120373960; para ello anexa copia electrónica del título valor 
que se pretende ejecutar en este asunto. Así las cosas, de la revisión de la demanda 
y sus anexos, observa el Juzgado que la misma cumple con los requisitos que la ley 
exige para el válido adelantamiento de los procesos de naturaleza civil,  y que de 
los documentos acompañados a ella, como es título valor pagaré número 8456675 
por  valor de $8.000.000,  se desprende una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible de cancelar unas sumas de dinero y como este título y 
demanda, reúnen los requisitos de los artículos 82,83,84,89,90,430,431 del Código 
General del proceso y 619, 620, 621, 651 y 709 del Código de Comercio y demás 
normas concordantes, este Juzgado, 

  
DISPONE: 

 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago la vía Ejecutiva Singular de Mínima Cuantía, 
a favor de BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A, con NIT 900.215.071-1, y 
domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., representado para estos efectos por su 
apoderado judicial, Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO identificado con la 
C.C. No. 8.163.046 y T.P No. 157.745 del C.S.J, en contra del señor GILBERT ALBERTO 
APONTE LOMBANA, mayor de edad, y de esta vecindad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No.C.C 1120373960,  por las siguientes sumas de dinero: 
 
PRIMERO: Para la obligación PAGARE No. 8456675: 
 

8.000.000) 
 
SEGUNDO: Para la obligación PAGARÉ No 8456675: 
 

liquidados a partir del 10 DE DICIEMBRE DE 2020 y hasta cuando se verifique el pago 
total de la obligación.  
 
Sobre las costas del proceso se decidirá en su oportunidad. 
 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente este auto al demandado GILBERT ALBERTO 
APONTE LOMBANA, mayor de edad, y de esta vecindad, identificado con la cédula 
de ciudadanía No C.C No.1120373960; entregándosele copia de la demanda y sus 
anexos, o en la forma prevista por los artículos 291-292 del Código General del 
proceso, enterándosele que dispone de 3 días para interponer recursos contra el 
mandamiento de pago, 5 días para cancelar la obligación y 10 días para que 
proponga las excepciones que desee, términos que correrán conjuntamente. 
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TERCERO: Autorícese tal y como lo solicita el apoderado de la parte ejecutante a la  
EMPRESA LITIGANDO PUNTO COM SAS, IDENTIFICADA CON NIT 830070346-3, ASÍ COMO A 
LOS DEPENDIENTES QUE ESTA AUTORICE para que realicen el seguimiento del siguiente 
proceso, revisen expedientes, soliciten copias de los diferentes autos y providencias que se 
profieran; además de solicitar el desarchivo de los procesos, retirar demandas, oficios y en 
general todas las facultades que permitan el fiel desarrollo de su labor de acuerdo con los 
Art 26, y 27 del Decreto 196/71 y art 123 del C.P.C 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
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